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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL.  

DTE: BANCOLOMBIA S.A.   

DDO: ADRIANA ACENTEH CASTRO CANIZALEZ   

RAD: 505733189001-2023-00004-00. 

  

 
           Téngase por subsanada la demanda. 
 
  
 

 Analizado el contenido de la demanda y sus anexos encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos formales de ley y las exigencias de los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, en consecuencia             

                   

            RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de la señora ADRIANA ACENETH 

CASTRO CANIZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al de la notificación de esta providencia paguen las sumas de: 

 

1.- Frente al Pagaré N. 2890084130: 

  

- DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  MCTE 

($274.520.548.oo), por concepto de capital.  

 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

($274.520.548.oo), desde el 24 de septiembre de 2022, hasta cuando 

se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera.  

   

 

Sobre las costas el Juzgado se pronunciará oportunamente. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista por los artículos 291 a 293 

del Código General del Proceso, o en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
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advirtiéndoles que cuentan con diez (10) días para proponer excepciones 

(artículo 442 del C.G.P.).  

 

Por Secretaría, remítase a la DIAN la comunicación de que trata el 

artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

Se reconoce a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

S.A.S, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al endoso 

en procuración. 

 

 

 Finalmente, se concede a la parte ejecutante el término de tres (3) días 

para allegar el título valor y sus anexos en original, a la Secretaría del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,(1)  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL.  

DTE: BANCOLOMBIA S.A.   

DDO: ADRIANA ACENTEH CASTRO CANIZALEZ   

RAD: 505733189001-2023-00004-00. 

  

 

 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos del Articulo 593 del 

Código General del Proceso, se Decreta:  

 

1.- El embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte de propiedad de la 

demandada ADRIANA ACENETH CASTRO CANIZALEZ sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 234-7529 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López. Ofíciese comunicando la 

medida cautelar y una vez registrada la misma se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

2.-   El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

WDS501, denunciado como de propiedad de la ejecutada e inscrito en la 

secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá. Ofíciese comunicando la 

medida cautelar y una vez registrada la misma se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

3.- El embargo y retención de las sumas de dinero, títulos o bienes que por 

cualquier concepto tengan o llegue a tener la demandada ADRIANA 

ACENETH CASTRO CANIZALEZ, en las siguientes entidades bancarias:   AV 

VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 

BANCOOMEVA, y BANCO COORBANCA. Ofíciese y háganse las 

advertencias del numeral 10 del Artículo 593 del C.G.P.  

 

Las anteriores medidas se limitan hasta la suma de $ 550.000.000  
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NOTIFÍQUESE, (2)  
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Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF: 2021-00143 

En atención al trámite de notificación realizado por la parte actora, se RECHAZA 

el mismo en razón a que la dirección de correo electrónico que se indica para 

este Despacho Judicial no corresponde, precisando que la misma es 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo anterior, se ordena al demandante realizar nuevamente el trámite de 

notificación. 

 

Notifíquese 
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Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF: 2022-00119 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que notifique el libelo genitor al demandado 

tal como se dispuso en auto del 14 de octubre y 25 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF: 2022-00126 

En atención a la contestación de demanda se resuelve: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOHAN ALFREDO 

TRUJILLO ESTERLING para actuar en nombre y representación del 

demandado JAILER YESID FLOREZ TOVAR.  

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de JAILER YESID 

FLOREZ TOVAR.  

En consecuencia, se fija el 24 DE FEBRERO DE 2023, APARTIR DE LAS 02:00 

PM, para la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., donde se agotaran 

las etapas DE CONCILIACIÓN Y/O DECISIÓN DE   EXCEPCIONES   PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y EL DECRETO DE PRUEBAS.  
 

Las    partes    deberán    informar    los    correos    electrónicos    a    través    de    

sus apoderados al correo institucional del Despacho 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co con      la      debida    antelación, 

para efectos de incorporarlos a la audiencia. 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la audiencia 

en la fecha aquí fijada les acarreará las consecuencias procesales de que 

trata el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificatorio del artículo 77 del 

C. P. T.: “...1.  Si se trata   del   demandante   se   presumirán   ciertos   los   

hechos  susceptibles  de  confesión  contenidos  en  la  contestación  de  

la demanda y en las excepciones de mérito. 2. Si se trata del demandado, 

se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión.” 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF. 2022-00141. 

Se allegan al proceso y se ponen de conocimiento de las partes las 

comunicaciones emitidas por las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA; BANCO BBVA; BANCO PICHINCHA; 

BANCOLOMBIA Y BANCO DE OCCIDENTE , las cuales guardan 

relación con las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso 

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF. 2022-00144. 

Se allegan al proceso y se ponen de conocimiento de las partes las 

comunicaciones emitidas por las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA; BANCO BBVA; BANCO PICHINCHA Y BANCO GNB 

SUDAMERIS  las cuales guardan relación con las medidas 

cautelares decretadas dentro de este proceso  

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF. 2023-00013. 

Encontrándose las dil igencias al Despacho para resolver sobre la 

admisión de la demanda, y en virtud de reunir los requisitos exigidos 

por el artículo 25 del C. P. T y S. S, modif icado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001 y Ley 2213 de 2022, se resuelve:  

PRIMERO: ADMITIR  la demanda Ordinaria Laboral de la referencia 

que instaura MARIA BLEIDY RUEDA MUÑOZ , en contra de 

PRODUCTORA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS PAS SAS . 

SEGUNDO: IMPRIMIR  a la actuación el trámite de juicio ordinario 

laboral de única instancia de que trata el capítulo XIV, artículo 70 y 

siguientes del C.P.T y S.S.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE  al citado demandado conforme al artículo 

8 del de la Ley 2213 de 2022, surtido el trámite  de notif icación se 

f i jará fecha para la audiencia de que trata el Art 72 del C.P. T. y 

S.S. 

CUARTO: RECONOCER  personería jurídica para actuar LAURA 

GISELLE STEPHANNY QUEVEDO SANTOFIMIO , en nombre y 

representación de la demandante, de conformidad con el mandato 

otorgado. 

 

Notif íquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF: 2023-00015 

 

Revisada la actuación, se evidencia que este asunto guarda similitud en cuanto 

a las partes, fundamentos facticos y pretensiones con la demanda también de 

conocimiento de este Despacho con radicado 2023-00013, por lo que se infiere 

que por un error del actor se presento el mismo escrito de demanda en dos 

oportunidades para que fuera sometida a reparto, percibido el yerro se ordena el 

archivo de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF. 2023-00016  

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la 

parte actora, se niega la misma atendiendo a que la única medida 

que procede en el proceso ordinario laboral,  es la consagrada en el 

Art 85A del C.P.T y S.S., y las solicitadas dentro de este asunto no 

guardan relación con la norma ibidem.  

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, tres (3) de febrero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 

 

REF. 2023-00016  

Encontrándose las dil igencias al Despacho para resolver sobre la 

admisión de la de la demanda, y en virtud de reunir los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C. P. T y S. S, modif icado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y Ley 2213 de 2022, se resuelve:  

PRIMERO: ADMITIR  la demanda Ordinaria Laboral de la referencia 

que instaura HERNANDO ANTONIO CASILIMAS, contra LUIS 

EMILIO MARTIN- RICARDO MARTIN TRIANA y JORGE ALBERTO 

MARTIN TRIANA 

SEGUNDO: IMPRIMIR  a la actuación el trámite de juicio ordinario 

laboral de primera instancia de que trata el capítulo XIV, artículo 74 

y siguientes del C.P.T y S.S.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE  a los citados demandado conforme al 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

CUARTO: RECONOCER  personería jurídica a la abogada ZAIRA 

LIZETH VALERO RODRIGUEZ, para actuar en nombre y 

representación del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notif íquese 
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La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 04 de 2023 
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La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 004 de 

2023 

 

1 

 

                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2010-00091-00 
 
 

                  Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, por Secretaría, dese cumplimiento al numeral 2º del auto de fecha 

19 de enero de 2016, que decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, librando las comunicaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 004 de 

2023 

 

1 

 

                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2014-00203-00 

 

 

                   Como la liquidación del crédito adicional no fue objetada, y 

encontrándose ajustada a derecho, en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación. 

 

                    Respecto a la petición elevada por el apoderado judicial de la 

ejecutante, se está a lo resuelto en el último inciso del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022, que indicó : “Se EXHORTA a la parte ejecutante 

APORTAR vía electrónica copia del listado, que publicará en el diario  referido  

con  el  fin  de  publicarlo  en  el micrositio, y así no exista incoherencia en el 

mismo y concuerde la información.”   Por manera que, le corresponde a la 

demandante elaborar el aviso de remate  y allegar copia para publicarlo en el 

micrositio.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 004 de 

2023 
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2018-00086-00 

 

 

                   Como la liquidación del crédito adicional no fue objetada, y 

encontrándose ajustada a derecho, en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2018-00093-00 
 
 

                  Allegado el trabajo de adjudicación de bienes que presentó el 

Liquidador, se le requiere para que informe, si en cumplimiento del artículo 57 

de la Ley 1116 de 2006, previamente fue puesto en conocimiento de los 

acreedores y en caso afirmativo allegue las constancias respectivas. Ofíciese. 

 

                  Por Secretaría remítase el expediente digital a la deudora, para que 

obtenga copia de las piezas procesales que requiere.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RAD: 505733189001-2018-00120-00 

 

 

                     En el escrito contentivo del recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada judicial de MARIA PAULA PLATA SANTOS, se quejó de haberse 

citado a los demás herederos del señor MIGUEL PLATA MATTA, e informó 

que tienen tal calidad las siguientes personas: VALENTINA PLATA MORA, 

MIGUEL ANGEL PLATA MORA, NICOLAS PLATA MARIN, JUAN ANGEL 

PLATA HERNANDEZ, éstos dos últimos al parecer menores de edad,  y su 

representada. 

 

 Con el escrito de contestación del incidente de regulación de honorarios 

anexó los registros civiles de nacimiento de VALENTINA y MIGUEL 

ANGELPLATA MORA, sin que informara el lugar donde reciben notificaciones, 

ni su domicilio. 

 

            Con el fin de garantizar el derecho de defensa de quienes ostentan la 

calidad de herederos del fallecido MIGUEL ANGEL PLATA MATTA, y previo a 

ordenar su citación, se requiere a la apoderada judicial de MARIA PAULA 

PLATA SANTOS, para que dentro del término de ocho (8) días informe: 

 

1.- Si ya se inició proceso de sucesión, indicando el Despacho Judicial o 

Notaría en la que se adelanta, allegue certificación de quienes han sido 

reconocidos como herederos y cónyuge sobreviviente. 

 

2.- Si en el trámite sucesoral obran las pruebas de las calidades de herederos 

y cónyuge sobreviviente, allegar copia de ellas. 
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3.- Informar si conoce el domicilio y lugar físico y electrónico donde reciben 

notificaciones. 

 

 

 

 Una vez se allegue la información y pruebas requeridas, se procederá 

a verificar la citación de los sucesores procesales y a continuar el trámite 

procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2019-00096-00 
 
 

                  El artículo 76 del Código General del Proceso exige que, el 

profesional del derecho que renuncie al poder que le fue otorgado, debe 

comunicar a su poderdante su decisión, como requisito para que la renuncia 

le sea aceptada. A través de mensaje de datos, el Dr. CARLOS ACOSTA 

ZULETA, informó al Juzgado su decisión de renunciar al poder, solicitando 

transmitir su decisión a los demás herederos existentes de la demandada 

BEATRIZ CALDERON MEJIA ( q.e.p.d.). 

 

Conforme a la citada norma, le corresponde al apoderado judicial 

comunicar a su poderdante, en esta caso, a los herederos de la señora 

BEATRIZ CALDERON MEJIA, y no como otrora, en vigencia del Código de 

Procedimiento Civil, le correspondía al Juzgado. 

 

Así las cosas, una vez se allegue la constancia de haber enviado la 

comunicación a los herederos de la demandada fallecida, se resolverá sobre 

la aceptación de la renuncia al poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505734089001-2019-00149-01 

 

 

                   Remítase al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán, el 

poder de sustitución, en razón a que este Juzgado ya resolvió el recurso de 

alzada.  

 

 

 

CÚMPLASE ,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2022-00011-00 

 

 

                 Revisada la actuación procesal, considera el Despacho que se 

hace necesario ordenar la complementación del dictamen pericial de parte 

allegado por la demandante, habida consideración que no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 2 de noviembre de 2022, 

esto es: 

 

1.- La plena identificación del inmueble identificado con el FMI N: 234-434, 

habida consideración que en el dictamen pericial se consignaron los linderos 

como aparecen en el certificado de tradición y libertad, sin haber constatado 

el metraje de cada lindero, y sus colindantes actuales, si han variado. 

 

Por ello, se ordena complementar el dictamen pericial, allegando un 

levantamiento topográfico, con linderos técnicos, metraje de cada lindero, y 

cabida del predio. 

 

Así mismo el Perito deberá informar si en bien inmueble genera frutos, 

valorarlos e indicar la vetustez de las mejoras relacionadas en el informe, toda 

vez que en la experticia se hace referencia a la vetustez del predio. 

 

De otra parte, deberá el Perito informar si el demandado está en posesión de 

todo el predio. 
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Para el efecto se concede a la parte demandante el término de quince (15) 

días. 

 

2.- En aplicación de las facultades otorgadas por el legislador para decretar 

pruebas de oficio, se decreta como tal:  

Solicitar a la Agencia Nacional de Tierras y a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Puerto López, que certifiquen si el predio identificado 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N: 234-434, es un bien de propiedad 

privada, o en su defecto un bien fiscal.  Lo anterior, por cuanto en el certificado 

de tradición y libertad allegado con la demanda, no se aparece el antecedente 

registral del predio.   

 

3.- Requiérase a la parte actora para que diligencie ante la Alcaldía Municipal, 

las copias de la querella policiva que fueron solicitadas.  

 

 

4.- Por lo anterior, se hace necesario aplazar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, y una vez se reciban las pruebas decretadas, se señalará fecha 

para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2022-00049-00 

 

 

                    Inicialmente debe aclararse que la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la demandada, se surtió en forma personal, en la Secretaría 

del Juzgado el día 7 de diciembre de 2022. 

   

                   Para todos los efectos, téngase en cuenta que, la parte 

demandada contestó la demanda en tiempo. 

 

                   De la excepción previa propuesta, se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de tres (3) días. 

 

       Por Secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la demandada 
 

                 Reconózcase y téngase a la persona jurídica TEJEIRO 

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., como apoderada judicial de la demandada, 

en los términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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                   Puerto López, Meta, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RAD: 505733189001-2022-00055-00 

 

 

                  Para todos los efectos téngase en cuenta que la notificación a la 

ejecutada se surtió a través de mensaje de datos, como lo autoriza el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal, la señora IVONNE 

ARISTIZABAL CARDONA, guardó silencio.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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